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Se les lmpone también la correspondiente sanc1ón S\lbsi·
diaria de privación de libertad en caso de insolvenclfl v e-I
comiso del género aprehendido.

Absolver a Ramón Fontanals sena

El unrporte de la mulla Impuesta na de .,;er lngret'ia<10, pre~
Clsamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede interpo
oer recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contraban·
do, en el plazo de quince días, a partir de la pUblicación de
est.a notüicación; significando que la interposición del recurso
no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insolven·
cia., se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de pri.
vación de libertad, a razón de un día de prisión por cada
tOO pesetas de multa no satisfechas y dentro de los límites de
1uración máxima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum·
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla~
mento de Procedimiento para las reclamacione.o:. ~on6micrrad·
ministrativas, de 26 de noviembre de 1959.

Gerona, 20 de octubre de lOO9.-EI secretario del Tribunal.
V.O B.o: El Delegado de Hadenda. Presidente.-5.467.E,

El lmporte de la multa Impuesta na de ser lngresado. pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plaza de qUince días, a contar de la fecha en que se I:!'ublique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede mterpo·
ner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contraban·
do, en el plazo de quince días. a 'partir de la publicación de
esta notifícación; significando que la interposición del recurso
no suspende la ejecución del fallo .Y que, en caso de insolveI!
('.ia, se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de prI
vación de libertad, a razón de un dIO, de prisión por cada
lOO pesetas de multa no satisfechas y dentro de los límites de
oiuración máxima señalados en el caso 24 de la Ley

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum~
p!1miento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Regla..
mento de Procedimiento para las reclamaciont"1' pco!1{)mlco--ad·
ministrativas. de 26 de noviembre de 19'59.

Gerona, 22 de octubre de 1969.-El Secretario del Tribunal.
V.O B.o: F.I Delegado de Hacienda, Presídente.-5.464.E.

M.INISTERIO
OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesián del servicia
público regular de transporte de viajeros por carre·
tera entre Ateca y Torrija de la Cañada rV-l.357J,

Don Gaspar Martinez Inoges solicito el camblo de Citulari~
dad de la concesión del servicio público regular de transporte
de viajeros por carretera entre Ateca y Torrija de la Cafiada
<V-l.357) en favor de don Pascual Jaques Yagüe, y esta Direc·
ción General, en fecha 9 de jml10 de 1005. accedió a lo solici·
tacto, quedanldo subrogado don Pascual Jaques Yagüe en los
derechos V obligaciones Que corresponden al titular de la con
cesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 2'1 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 25 de septiembre de 1969-EI Director gelleral. -San·
hago de Cruylles.-6.888-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viajeros por carre·
tera entre Cendoy 1/ Puebla de San JulWn. cOn hi·
iuelas rV-l.528J.

Don Manuel López Barreiro solicito el cambio de titular1d.ad
de la concesión del servicio público regular de transporte de
viajeros por carretera entre Cendoy y Puebla de San Julián. con
hijuela (V~1.528). en favor de don José Rodriguez López. ~

esta Dirección General, en fecha 29 de marzo de 1967, accedio
a lo solicitado, quedando subrogado don José Rodri?;Uez López
en los derechos y obligaciones Que corresponden al tit.ula.r de
la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 25 de septiembre de 19t19-EI Director geneml, San·
tiago Cruylles.--6,889~A,

RESOLUCION de la Dirección General de Tram:·
portes Terrestres por la. que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viajeros por carre·
tera entre Pon/errada-Lillo 11 Pereda de Ancares,
con hijuelas (V·141).

«VáZquez y Alonso. S. L.», solicitó el cambio de titularidad
de la concesión del servicio público regular de transpúrte de
viajeros por carretera entre Ponferrada..Lillo y Pereda de An~

cares, con hijuelas <V-14U, en favor de la Sociedad mercantil
(Autobuses Urbanos de Ponferrada, S. A.», y esta Dirección
General, en fecha 12 de abril de 1969, accedió a lo soUcitado,
quedando subrogada la Sociedad mercantil «Autobuses Urba·
nos de Ponferrada. S. A.», en los derechos y Obllgaciones que
corresponden al titular de la concesión.

Lo qUe se hace púbUco en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, Z5 de septiembre dé 19f1H-El Oirect.or general. &m~
tlogo de CtuyJles.-6,892-A.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ge· D.E
rona por la que se ha.ce público el fallo que se cita.

Desconociéndose eJ actual parad.ero de Roland Biever. se
le hace saber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Pennanente. y en
sesión del día 13 de octubre de 1969, al conocer del expediente
número 53/69. acordó el siguiente fallo:

RESOLUCION del Tribu.nal de Contrabando de Ge
rema por la que .~e hace público el tallo que se cita

Desconociéndose el actual paradeTa de Manuel F1ernández
Jiménez, se le hace saber, por el presente edicto. lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno. y en sesión del dia
16 de octubre de 1969, al conocer del exPediente número 85/69.
acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantía, comprendida en el número 1, artículo 13 de la
Ley de Contrabando. en relación con el artículo 30 de la mis-
ma Ley.

2.° Declarar responsables de la ex:presada infracción, en
concepto de autores. a Guiuseppe lnfanti V Manuel Fernández
Jiménez.

3.° Declarar que en los responsables no concurren circuns·
rancia.."I modificativas de la responsabilidad,

4.° Imponer las· multas siguientes:
A GUiseppe Infanti, 18{).{)63 pesetas, y a Manuel Fernández

Jiménez. 180.063 pesetas.
Se les impone también la, correspondiente sanción subs1dia..

1'Ía. de privación de libertad y el comiso del género a.prelbendi
do y automóvil matricula FR. 36,561,

Absolver a José Carvajal Oómt"l.,

1.0 Declara! cometida una infracción de contrabando de
menor cuantía. comprendida en el número 1 del articulo 13
de la Ley de Contrabando, en relación con el artículo 30 de la
misma. Ley.

2.° Declarar responsQble de la expresada Infracción. en
concepto de autor, a don RolandBiever,

3.° Declarar que en el responsable concunen circunstancias
modi!ficativas de la responsabilidad siguientes: atenuante nú·
mero 3, del artículo 17 de la Ley.

4.° Imponer la multa siguiente:
A Roland Biever, 12.000 pesetas; se te unpone Cambíén la

correspondiente sanción subsidiaria de privación de libertad
en caso de insolvencia y el comiso del género aprehendido.

5.° Absolver a Me.ría Estrella FeITández Gamar.

El imPorte de la multa impuesta ha de ser Ingresado. pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda. en el
plaza de quince días. a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dioho fallo se puede interpo
ner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contraban~

do, en el plazo de quince días, a partir de la publicacIón de
esta. notificación; significandd que la interposición del recurso
no suspende la ejecución del fallo .v que, en caso de insolven·
cia, se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de pri.
vación de' libertad, a razón de un dia de prL.<üón por cada
102 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los limites de
duración máxima selialadofl en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en CUIn.
plimiento de lo dispuesto en lo!:' articulas 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las reclamaciones económico-ad
ministrativns. de 26 de noviembrp d4:', 1959.

Gerona, 20 de octubre de 1969.-EI secretario del Tribunal.
V.o B.O: F,1 Delegado de Racj~nda, PreJ':ident,e,-ñ.466-E.


